
                                                   

                                                             

 
 

                                  INICIO DE  TRAMITACIÓN A TRAVÉS  

DE PROCEDIMIENTO  

(HF-SUM2021-050) 
 

 
D. Javier Rodríguez Hernández, en su condición de Director Gerente, en virtud de las 

facultades que le han sido delegadas  por  Resolución 342/2021, de 13 de Septiembre,  

de delegación de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria en los 

Gerentes de Atención Especializada, Atención Primaria, Servicio de Urgencias de 

Madrid y Centro de Transfusiones (BOCM núm. 222 de 17 de Septiembre de 2021). 

 

 

Como consecuencia de la necesidad manifestada por LA UNIDAD DE FARMACIA 

DEL CENTRO, en cuanto al contrato de SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA 

EN MARCHA Y MANTENIMIENTO DE UN SISTEMA DE ALMACÉN 

AUTOMATIZADO DE MEDICAMENTOS TIPO CARRUSEL, PARA LA 

FARMACIA DEL HOSPITAL LA FUENFRÍA, expediente HF-SUM2021-050, y a la  

vista de los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y Prescripciones Técnicas 

que harán regir su contratación, este Órgano decide que se tramite este expediente 

mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

PLURALIDAD DE CRITERIOS, de conformidad con los artículos: 131, 146.1, 

156,157,158 y 159.6 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de LCSP. 

 

 

 En Cercedilla a 13 de Octubre de 2021, 

Javier Rodríguez Hernández 

El Director Gerente  
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